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Introducción

A pesar de la creciente importancia reconocida a la enseñanza de los dere-
chos humanos en los libros de texto en diversos países, observada por Meyer, 
Bromley y Ramírez (2010), Suárez (2008) y Astiz (2006), podría hipotetizarse 
que el refugio, uno de los derechos humanos fundamentales (Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 1948), continúa siendo una cuestión mar-
ginal no sólo dentro de las propuestas de las editoriales sino también de los 
curriculums oficiales. No obstante su larga tradición migratoria y la vigencia 
del discurso de recuperación de la memoria de los hechos acontecidos duran-
te el terrorismo de Estado en los últimos años (Jensen, 2003), en Argentina no 
existen estudios conocidos que aborden específicamente si –y eventualmen-
te- cómo es presentado el refugio y sus protagonistas a través de los libros de 
texto escolares.

Sobre esta base, se fundamenta la necesidad de llevar a cabo un estudio de 
tipo exploratorio que contribuya a la problematización de esta situación. Para 
realizar esta tarea, he tomado en consideración el caso de la provincia de Bue-
nos Aires debido a: a) su importancia dentro del sistema nacional de educa-
ción; b) la implementación de una política innovadora de producción de libros 
de texto a través del programa “Textos Escolares para Todos” y c) la preponde-
rante concentración de refugiados en el área metropolitana de Buenos Aires. 
Asimismo, el corpus incluye el análisis de las disposiciones curriculares a nivel 
nacional y provincial.

Por último, la perspectiva teórica y metodológica adoptada se corresponde 
con el análisis de discurso. En particular, me intereso por los rasgos temáticos, 
retóricos y enunciativos utilizados para presentar al refugio y los refugiados en 
los libros que integran la muestra, que no pretende ser representativa. Sobre 
la base de estudios precedentes (Balsas, 2011), uno de los supuestos principa-
les que orientan el análisis se refiere a la estrategia discursiva de racialización 
del refugio para construir a los refugiados actuales, es decir la presentación 
del mismo como un fenómeno casi exclusivamente negro y africano. El otro 
alude a la esrategia discursiva de invisibilización de la figura del exiliado por 
cuestiones ideológicas durante la última dictadura militar (Jensen 2004).

Esta sección se propone generar 
un espacio que promueva y facilite 
la publicación de las producciones 
de jóvenes investigadores (juniors). 
Con este fin, convocamos a 
quienes quieran difundir los 
resultados de sus investigaciones 
o trabajos académicos. Los 
requisitos para su publicación son 
los mismos que para el resto de 
los artículos de esta revista (ver 
Parámetros para la presentación 
de artículos y reseñas). 
Los artículos serán puestos 
a consideración de un referato 
que los evaluará valorando 
la originalidad y rigurosidad de 
sus postulados.

Jóvenes 
investigadores
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les, Universidad de Buenos Aires; Becaria del Consejo Nacio-
nal de Investigaciones Científicas y Técnicas; Docente de la 
Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires.  
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Modo de abordaje

En el marco del presente trabajo se 
entiende por rasgos temáticos a la 
dimensión del discurso que alude a 
las realidades culturales sobre las que 
se construye la materia del mismo, es 
decir las “acciones y situaciones según 
esquemas de representabilidad histó-
ricamente elaborados y relacionados, 
previos al texto” (Segre citado por 
Steimberg, 1998, pág. 44). Teniendo 
en cuenta que los temas suscepti-
bles de ser enseñados a través de la 
institución escolar están sujetos a un 
proceso de selección basado en el 
poder y la autoridad, aquí resulta de 
interés analizar si la cuestión del refu-
gio se constituye como un objeto de 
estudio legítimo en diversos niveles 
de concreción curricular. Si esto es así, 
¿a propósito de qué tópicos es cons-
truido? ¿Qué aspectos se privilegian 
en su construcción?

En segundo lugar, la dimensión retóri-
ca incluye los mecanismos a partir de 
los cuales se hace visible una determi-
nada configuración del sentido en un 
texto. Dentro de esta dimensión ana-
lítica, están comprendidas tanto las 
operaciones intertextuales como las 
construcciones figuradas del lengua-
je. Tal como se la concibe aquí, esta 
categoría no se limita a las acciones de 
ornamento, aditamento o embelleci-
miento a los que con frecuencia se la 
asocia. Esta conceptualización difiere, 
asimismo, de la interpretación clásica, 
basada en la enseñanza de técnicas 
de persuasión (Grupo μ, 1981). Aquí se 
toman en consideración no sólo diver-
sos modos semióticos sino también 
las características textuales que ad-
quiere su combinación (van Leeuwen, 
1995).

Por último, los rasgos enunciativos 
hacen referencia a la relación cons-
truida en el texto entre un autor y su 
destinatario. Siguiendo el esquema 
propuesto por Verón (1999), es posi-
ble reconocer en los libros de texto 
escolares seis entidades enunciativas 
principales: el enunciador-autor, el 
enunciador-maestro, el enunciador-
padre, el enunciador-niño, el destina-

tario-niño y el destinatario-maestro. 
Dicho diálogo puede adoptar, al me-
nos, dos modalidades diversas: sime-
trizante, el enunciador-autor cede su 
voz al enunciador-niño en primera 
persona; o bien complementaria, que 
destaca la relación de poder entre el 
que enseña y el que aprende. Aquí, 
resulta de interés analizar si los refu-
giados son construidos en términos 
de sujetos/objetos de la enunciación, 
lectores modelos, etc.

Acerca del refugio en Argentina

Si bien la llegada de armenios, sirio-
libaneses y judíos data de décadas 
anteriores, la figura del refugiado no 
surge en los debates políticos en Ar-
gentina hasta la década de 1930 (De-
voto, 2003). Dentro de un discurso 
político que fomentaba el arraigo a la 
tierra de inmigrantes europeos me-
diante proyectos de colonización, la 
cuestión del refugio fue considerada 
como un problema. Debido a su pre-
valente origen urbano e industrial y 
su renuente voluntad de integración 
a largo plazo, los exilados políticos y 
asilados eran vistos entonces como 
inmigrantes no deseados.

En el marco del conflicto ideológi-
co entre fascistas y antifascistas, la 
guerra civil española y la Segunda 
Guerra Mundial, los asilados fueron 
interpretados por la élite argentina 
como una amenaza subversiva. Sin 
embargo, la política restrictiva adop-
tada por el gobierno no fue homo-
génea: tuvo consecuencias distintas 
según el colectivo en cuestión. Así, 
mientras la llegada masiva de arme-
nios1 se extendió hasta la década de 
1940 (Varela, 2004), el ingreso al país 
de republicanos españoles fue posi-
ble sólo mediante un lento goteo de 
individuos, en especial de intelectua-
les que contribuyeron a la resignifica-
ción de la imagen negativa y retróga-
da de la cultura española vigente en 
Argentina desde el Centenario de la 
Revolución de Mayo (Jensen, 2004).

En la segunda posguerra, la política 

de fomento de la inmigración masiva 
adquirió nuevos matices. Aunque el 
ideal del inmigrante colonizador ru-
ral continuaba siendo hegemónico, 
comienza a advertirse la necesidad 
de atraer científicos y técnicos para 
desarrollar una política industrial-
militar. No obstante, la categoría 
de indeseables seguía incluyendo, 
como en décadas anteriores, a judíos, 
comunistas, enfermos y exilados po-
líticos en general (Devoto, 2003). En 
contraste con las restricciones expe-
rimentadas por los sobrevivientes de 
los campos de concentración alema-
nes, colaboracionistas nazis, crimina-
les de guerra y católicos anticomu-
nistas provenientes de Europa del 
Este encontraron asilo en Argentina 
durante el primer gobierno peronista 
(Jensen, 2004). Después del derro-
camiento de Perón, los intelectuales 
autoexilados durante su gobierno 
volvieron al país y fueron relevados 
por los perseguidos de la Revolución 
Libertadora (Jensen, 2004).

Recién en 1961, Argentina ratificó la 
Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Estatuto de los Refugiados, 
sancionada una década atrás, según 
la cual se considera refugiado a quien

“(…) como resultado de aconteci-
mientos ocurridos antes del 1º de 
enero de 1951 y debido a funda-
dos temores de ser perseguido por 
motivos de raza, religión, naciona-
lidad, pertenencia a determinado 
grupo social u opiniones políticas, 
se encuentre fuera del país de su 
nacionalidad y no pueda, o a causa 
de dichos temores, no quiera aco-
gerse a la protección de tal país o 
que, careciendo de nacionalidad y 
hallándose, a consecuencia de ta-
les acontecimientos, fuera del país 
donde antes tuviera su residencia 
habitual, no pueda o, a causa de di-
chos temores, no quiera regresar a 
él” (Convención sobre el Estatuto 
de los Refugiados, 1951, pág. 2; el 
subrayado es mío).

En 1967, tanto la limitación tempo-
ránea como geográfica fueron abo-
lidas. Sin embargo, la norma no fue 
plenamente ratificada en Argentina 
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hasta el retorno de la democracia.

Durante la primera mitad de los se-
tenta, un número considerable de 
latinoamericanos, en especial chi-
lenos, se asiló en Argentina. Según 
estimaciones del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados, sólo en los días sucesivos 
al golpe de Estado que derrocó a 
Salvador Allende, más de 3.500 ciu-
dadanos de ese país solicitaron asilo 
en la embajada argentina, entre otras 
(Cutts, 2000). Estos datos coinciden 
con la información proporcionada 
por Marcogliese (citado por Pacecca 
y Courtis, 2008, pág. 35), quien sostie-
ne que entre 1973 y 1975 alrededor 
de 11.300 personas fueron reconoci-
das como refugiados, entre los cuales 
chilenos (84,5%), uruguayos (11%), 
bolivianos (2,2%) y brasileros (1,3%). 
Sin embargo, después del golpe mili-
tar de 1976, Argentina dejó de ser un 
destino atractivo para los refugiados 
latinoamericanos.

Ya desde 1974, profesionales, intelec-
tuales, artistas y técnicos argentinos2 
habían comenzado a engrosar -de 
hecho o de derecho- el flujo de lati-
noamericanos refugiados principal-
mente en México, Venezuela, Cuba, 
España, Italia y Suecia (Jensen, 2004)3. 
Antes que lugares de destino, los paí-
ses limítrofes constituyeron puentes 
para buscar asilo en terceros países. 
Si bien la permeabilidad de las fron-
teras los convertía en una alternativa 
menos peligrosa para salir del país, la 
colaboración de los gobiernos dicta-
toriales de la región hacía de ellos un 
lugar poco seguro para establecerse.

Dentro del ámbito latinoamericano, 
México constituyó una alternativa 
para algunos exilados argentinos -en 
particular miembros del gobierno 
derrocado- ya sea por el idioma, las 
posibilidades ofrecidas dentro del 
mundo académico o bien para re-
unirse con ex compañeros de lucha. 
La salida de Argentina se concreta-
ba mediante el asilo diplomático en 
la sede consular, sobre todo hasta la 
irrupción del gobierno militar4. Asi-
mismo, la solidaridad manifestada 
por el gobierno venezolano hacia los 

perseguidos políticos del Cono Sur, 
su estabilidad institucional, su expan-
sión económica y la contratación ma-
siva de técnicos y profesionales hizo 
de ese país una opción para muchos 
exilados (Jensen, 2004).

Entre los países europeos, España e 
Italia constituían destinos deseados 
por afinidades idiomáticas, cultura-
les, familiares y/o personales. Algu-
nos solicitaron asilo en las embajadas 
de estos países, aunque con escaso 
éxito5. Ante la imposibilidad de ob-
tener los documentos de viaje ar-
gentinos, otros optaron por solicitar 
el reconocimiento de su doble nacio-
nalidad, que en muchos casos sólo 
consiguieron ya en el exilio. Muchos 
permanecieron clandestinamente o 
como “turistas” (Jensen, 2004). Según 
Calamai (2004), la llegada de asilados 
argentinos a Roma se vio favorecida 
por la intervención de los sindicatos 
y otras organizaciones civiles antes 
que por políticas de Estado. En Espa-
ña, los exilados argentinos se asen-
taron prevalentemente en Madrid y 
Barcelona, cuyo puerto estaba unido 
con el de Buenos Aires (Jensen, 2004).

Gracias a su activa política en materia 
de derechos humanos como a la soli-
dez de su sistema de bienestar social, 
Suecia se convirtió en un país de des-
tino más frecuente de lo esperado 
para los asilados argentinos: se esti-
ma que entre 1600 y 2000 refugiados 
llegaron a ese país en esos años (Ca-
nelo, 2004). Luego de una estadía ini-
cial en campamentos de refugiados, 
se instalaron principalmente en Esto-
colmo, Malmö y Gotemburgo. Pero 
dadas las condiciones climáticas, la 
inexistencia de redes migratorias 
previas y el empleo en puestos no 
calificados, producto de las barreras 
lingüísticas y culturales, los refugia-
dos argentinos que no optaron por 
seguir estudiando se orientaron ha-
cia terceros países para reunirse con 
familiares y amigos o bien en bús-
queda de una ocupación adecuada 
a su perfil profesional (Canelo, 2007).

Paralela al exilio de argentinos, la 
recepción de refugiados de guerra 
fue utilizada por el gobierno militar 

como un gesto político al mundo 
(Pacecca y Courtis, 2008). En 1979, 
“la Argentina lanzó un plan […] con el 
objetivo de incorporar unas cinco mil 
familias de refugiados laosianos, cam-
boyanos y vietnamitas al sistema pro-
ductivo nacional” (Pacecca y Courtis, 
2008, pág. 35). Sin embargo, después 
de su arribo al país éstos fueron libra-
dos mayormente a su suerte, estable-
ciéndose en las provincias de Misio-
nes y Río Negro (Centro de Estudios 
Legales y Sociales, citado por Pacec-
ca y Courtis, 2008, pág. 35).

Con el retorno de la democracia, Ar-
gentina ratificó la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, 
suscripta en Costa Rica en 1969, por 
medio de la cual se reconoce que

“toda persona tiene el derecho de 
buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero en caso de persecución 
por delitos políticos o comunes co-
nexos con los políticos y de acuerdo 
con la legislación de cada Estado 
y los convenios internacionales” 
(Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, 1969).

En ese mismo contexto, fue creado 
el Comité de Elegibilidad para los 
Refugiados (Decreto 464, 1985), el 
cual desde entonces “recibió más de 
once mil solicitudes de asilo de más de 
cincuenta nacionalidades distintas”6. 
En 1994, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, adoptada por la 
Organización de las Naciones Unidas 
en 1948, según la cual “en caso de per-
secución, toda persona tiene derecho a 
buscar asilo, y a disfrutar de él, en cual-
quier país”, fue incluida en el artículo 
75, inc. 22 de la Constitución Nacional.

Coincidente con el momento de ma-
yor restricción a la radicación de mi-
grantes de países vecinos, entre 1999 
y 2000 se registró un pico de inicio 
de trámites de petición de asilo (Asa 
et al., 2007). De acuerdo a los datos 
proporcionados por el Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados7, entre ese año y 2006 se 
reconoció el estatuto de refugiado a 
1095 requirientes, mayoritariamente 
peruanos (31,60%), cubanos (12,5%) 
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y albaneses (10,32%). Entre las peti-
ciones aprobadas, la representación 
numérica de senegaleses (5,3%), 
sierraleoneses (4,93%), colombia-
nos (4,11%), rumanos (3,93%), rusos 
(3,56%), kazajos (1,92%), hindúes 
(1,83%), liberianos (1,64%), iraquíes 
(1,46%), ucranianos (1,28%), yugosla-
vos (1,19%) y esrilanqueses (0,91%) es 
comparativamente más reducida.

Según Pacecca y Courtis (2008), las 
variaciones en relación con la edad, 
el nivel educativo y las trayectorias 
laborales entre los diversos grupos 
nacionales antes referidos son consi-
derables. En relación a la edad, ésta 
oscila entre los 16 y los 60 años (Asa 
et al., 2007). La llegada de menores 
no acompañados, registrada en los 
últimos años, afecta preponderan-
temente a varones provenientes de 
países africanos. En cuanto al nivel 
educacional, es dentro de ese mismo 
colectivo –de origen generalmente 
rural- donde se registra una menor 
escolarización respecto a los estu-
dios secundarios y/o terciarios de los 
latinoamericanos y la formación es-
pecializada de los europeos del Este, 
entre los que es frecuente encontrar 
mujeres que llegaron solas al país 
(Asa et al., 2007).

Luego, la elección de Argentina 
como país de asilo pone en evidencia 
un amplio espectro de situaciones 
que va del desconocimiento total de 
la situación en el país, la rapidez en el 
otorgamiento de la visa, la afinidad 
lingüística y cultural hasta la exis-
tencia previa de familiares, amigos 
o connacionales. En palabras de Pa-
cecca y Courtis (2008), la inserción la-
boral de los refugiados en Argentina 
está íntimamente relacionada con la 
existencia previa de redes de conna-
cionales. En este sentido, a diferencia 
de los africanos y asiáticos, las trayec-
torias laborales de los refugiados pe-
ruanos son similares a las de los mi-
grantes provenientes de ese país. En 
todos los casos, su zona de referencia 
es el área metropolitana de Buenos 
Aires (Asa et al., 2007).

Según el diagnóstico presentado en 
el Plan Nacional contra la Discrimi-

nación (Decreto 1086, 2005), entre 
los problemas más frecuentes que 
afectan a los asilados y refugiados en 
Argentina se detallan: a) la demora 
en la resolución de las solicitudes; b) 
la ausencia de subsidios económicos 
y políticas de Estado específicas que 
favorezcan su acceso a la vivienda y 
el empleo y c) dificultades para el ac-
ceso a la salud y la educación públi-
cas causadas por el desconocimiento 
generalizado de los compromisos 
asumidos internacionalmente por el 
país en la materia. Siguiendo las re-
comendaciones expresadas en dicho 
plan y a fin de crear un marco nor-
mativo más adecuado, en 2006 fue 
sancionada la primera Ley General 
de Reconocimiento y Protección al 
Refugiado N° 26.165. Una de las in-
novaciones que presenta esta norma 
hace referencia a la sustitución del 
ex-Comité de Elegibilidad para los 
Refugiados por la Comisión Nacional 
para Refugiados.

Análisis del corpus

Los Núcleos de Aprendizajes 
Prioritarios

Del análisis crítico de los Núcleos de 
Aprendizajes Prioritarios (2006) co-
rrespondientes al área de Ciencias 
Sociales para el tercer ciclo de la ex 
Educación General Básica/nivel me-
dio todavía vigentes, acordados por 
el Consejo Federal de Cultura y Edu-
cación (Resolución 214/04), surge que 
los términos “refugio”, “refugiado”, 
“exilio”, “exiliado”, “asilo” y “asilado” 
están ausentes. Sin embargo, apare-
cen otros con los que éstos podrían 
–o no- estar relacionados, a saber: 
características poblacionales, identi-
dad y diversidad culturales, normas 
jurídicas, derechos humanos, discrimi-
nación y racismo, desigualdad, inesta-
bilidad política, terrorismo de Estado y 
memoria colectiva.

Si, tal como se declara en ese docu-
mento, se tiene en cuenta que

“(…) se impone asumir un enfo-

que intercultural que privilegie la 
palabra y dé espacio para el cono-
cimiento, valoración y producción 
cultural de poblaciones indígenas 
del país y de las más variadas for-
mas de expresión cultural de di-
ferentes sectores en poblaciones 
rurales y urbanas8”.

La ausencia de referencias explíci-
tas a los refugiados resulta llamati-
va. Siguiendo a Diez (2004), podría 
argumentarse que el concepto de 
educación intercultural bilingüe que 
subyace en esta declaración reprodu-
ce uno de los aspectos más cuestio-
nados de esta perspectiva en Amé-
rica latina: su reducción a la cuestión 
indígena. Bajo el reconocimiento de 
genéricas y “variadas formas de ex-
presión cultural de diferentes sectores 
en poblaciones rurales y urbanas”, los 
migrantes que hablan otras lenguas, 
en general, y los refugiados, en par-
ticular, están invisibilizados. En este 
sentido, si los interlocutores no son 
reconocidos, difícilmente pueda pro-
ducirse el diálogo esperado.

Es interesante identificar en la defi-
nición de los Núcleos de Aprendiza-
jes Prioritarios una oscilación entre 
perspectivas político-culturales di-
vergentes:

La construcción de una identidad na-
cional plural respetuosa de la diversi-
dad cultural, de los valores democrá-
ticos y de los derechos humanos.

La construcción y apropiación de 
ideas, prácticas y valores éticos y de-
mocráticos que nos permitan vivir 
juntos y reconocernos como parte de 
la sociedad argentina.

La construcción de una ciudadanía 
crítica, participativa, responsable y 
comprometida. 

La identificación de distintos actores 
(individuales y colectivos) intervi-
nientes en la vida de las sociedades 
del pasado y del presente, con sus 
diversos intereses, puntos de vista, 
acuerdos y conflictos (…)9.

Así pues, mientras que, por un lado, 
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se observa la intención de natura-
lizar/armonizar las relaciones entre 
colectivos a través de la matriz do-
minante del Estado nacional, por 
el otro, se denuncia el carácter con-
flictivo de estas relaciones (Diez, 
2004). Esta tensión podría, a su vez, 
ser proyectada por fuera del estado 
nacional a partir de la identificación 
de discursos educativos globales que 
enfatizan la necesidad de “aprender a 
vivir juntos”.

Los diseños curriculares 
provinciales

En línea con los Núcleos de Apren-
dizajes Prioritarios definidos a nivel 
nacional, en los diseños curriculares 
para el área de Ciencias Sociales de la 
educación secundaria en la provincia 
de Buenos Aires, términos como “re-
fugiado” y “exilio” aparecen sólo en 
contadas oportunidades. En primer 
año, las “migraciones” son aludidas 
en el diseño curricular para estudiar 
las hipótesis sobre los orígenes y des-
tinos de los primeros movimientos 
migratorios, en particular de Siberia 
hacia América.

En el segundo año, las “migraciones” 
constituyen un concepto básico dis-
ciplinario dentro de la unidad III de 
Geografía, dedicada a la inserción 
de América latina en la economía-
mundo contemporánea. Dentro de 
ella, las migraciones del campo a la 
ciudad actuales, su relación con la 
pobreza urbana y los problemas de 
inclusión/exclusión social, el fenó-
meno de la interculturalidad, los pro-
cesos de diferenciación cultural por 
pobreza y etnicidad se definen como 
contenidos a enseñar. En la unidad IV 
de Historia, dedicada a la formación 
de los entramados socioculturales la-
tinoamericanos, se incluye la palabra 
“refugiado” junto a conchavadores, 
lenguaraces, desertores, cautivos, 
bandidos y mestizos en relación a los 
pueblos originarios y colonizadores.

En las disposiciones para el tercer año, 
se alude al crecimiento por migracio-

nes como uno de los temas a tratar a 
propósito de los cambios y continui-
dades de los patrones de asentamien-
to y de la evolución poblacional de la 
ciudad de Buenos Aires dentro de la 
primera unidad del módulo de Geo-
grafía, dedicada al estudio del espa-
cio y la organización territorial. En la 
segunda unidad del módulo de Histo-
ria, referida a los cambios en la estruc-
tura política, económica y social lati-
noamericana en la primera mitad del 
siglo XIX, aparece la palabra “exilio” 
en conexión con el rosismo y la élite 
intelectual. En la unidad IV, sobre la 
organización de la argentina moder-
na, se destina un ítem al crecimiento 
de la economía agroexportadora ar-
gentina. Dentro de ella, se prevé el 
estudio del impacto de la población 
de inmigrantes y su relación con la 
producción agropecuaria.

El programa “Textos Escolares 
para Todos”

En 2006, la Dirección General de Cul-
tura y Educación del gobierno de 
la provincia de Buenos Aires llamó 
a concurso público para la produc-
ción de textos escolares en el marco 
del programa “Textos Escolares para 
Todos”. Se trata de una política in-
novadora dentro del contexto más 
amplio de desregulación del sector 
vigente en Argentina desde el resta-
blecimiento de la democracia (Na-
rodowski, 2006). A fin de garantizar 
la transparencia del proceso10, las 
autoridades provinciales firmaron un 
convenio con la Fundación Poder Ciu-
dadano para auditar su desarrollo.

Según se explicita en el sitio web ins-
titucional, el programa está orienta-
do a enfatizar “la capacidad del Estado 
como productor de contenidos”11 y ha-
cer realidad el principio fundamental 
de “proveer, garantizar y supervisar 
una educación integral, inclusiva, 
permanente y de calidad para todos”, 
tal como establecen las leyes de edu-
cación nacional y provincial”12. Los li-
bros son “producto del trabajo de los 
autores en vínculo efectivo con los 
lineamientos curriculares dispuestos 
por el nivel de Educación Secundaria 
de la Provincia y tienen la validación 

de una evaluación académica y con-
ceptual de un jurado de expertos”13. 
Sobre este último punto, llama la 
atención que entre los 14 especialis-
tas que tuvieron a cargo la evaluación 
curricular de las propuestas, hubiera 
escasa participación de investigado-
res dentro del ámbito específico del 
libro de texto escolar14.

Luego, si bien se reconoce la nece-
sidad de incluir diversas voces en la 
producción de textos escolares, y que 
por ello “la iniciativa estuvo dirigida a 
todas las personas físicas o jurídicas 
nacionales (editoriales, universidades, 
fundaciones, ONGs, entre otras) que en 
calidad de autores y/o titulares de de-
rechos de autor [...]”15, es curioso que 
de los catorce textos que resultaron 
ganadores16 en la primera edición del 
concurso, nueve pertenecieran a un 
editorial de textos escolares de pro-
piedad del grupo multimedios más 
grande del país (Balsas, 2009). Si lo 
que se busca es favorecer la plurali-
dad, resulta poco acertada la decisión 
de que instituciones sin fines de lucro 
no especializadas en la producción 
de textos escolares compitan con ac-
tores económicos consolidados.

En esa oportunidad, fueron en total 
treinta y seis las propuestas concur-
sadas, de las cuales diceciseis corres-
ponden al área de Ciencias Sociales. 
Dentro de ésta, sólo tres fueron selec-
cionadas. En todos los casos, se trata 
de obras colectivas cuyos derechos 
de autor pertenecen a la empresa 
editorial antes referida17. Dos de ellas 
obtuvieron el primer premio y fueron 
diseñadas para el primer y el tercer 
año de la ex Educación Secundaria 
Básica. La otra, que consiguió el se-
gundo premio, está dirigida a estu-
diantes del último año del ciclo. Aquí, 
es interesante tener en cuenta cómo 
las visiones que el grupo de comuni-
cación más importante del país cons-
truye en función de sus propios inte-
reses se convierten en discurso oficial 
en un discurso tan sensible como es el 
de las Ciencias Sociales.

Ciencias Sociales 1

De la exploración del índice alfabéti-
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co, surge que voces tales como “asilo”, 
“asilado”, “exilio”, “exilado” y “refugio” 
no están incluidas en esta propuesta. 
No obstante, sí aparecen términos 
como “inmigración/inmigrantes/emi-
grantes [100]”, “migraciones [100]”, y 
“refugiados [52-100]” y “derechos [68-
70-116-161 a 164-186]” (García Mac 
Gaw et al., 2007). Curiosamente algu-
nas de las páginas señaladas en este 
índice no figuran en la versión digitali-
zada de cada una de las unidades. Tal 
es el caso, por ejemplo, de las páginas 
68 y 70. Por otro lado, es posible iden-
tificar referencias a esas mismas pala-
bras a lo largo del libro que no están 
señaladas en el índice alfabético.

Este es el caso, por ejemplo, de la in-
clusión del término “refugiados” para 
referirse a la migración forzada de 
armenios dentro de la unidad II, que 
trata sobre la organización política de 
los espacios. Aquí no hay marcas que 
permitan asociar dicho evento con la 
comunidad armenia en Argentina:

“El 24 de abril se recuerda el ge-
nocidio armenio ocurrido en 1915, 
que causó la muerte de 1,5 millón 
de personas y la deportación ma-
siva de toda una comunidad. Entre 
1915 y 1923 el pueblo armenio su-
frió el genocidio llevado a cabo por 
el imperio otomano. Este genoci-
dio fue precedido por una serie de 
masacres. Hacia 1922 los armenios 
habían sido erradicados de sus te-
rritorios históricos. En la noche del 
23 al 24 de abril de 1915, fueron 
detenidos y eliminados los dirigen-
tes armenios de Constantinopla: 
políticos, docentes, intelectuales y 
religiosos. A partir de entonces, la 
población civil recibió la orden de 
deportación. La ausencia de un 
Estado-nación propio y la imposi-
bilidad de retornar a sus territorios 
históricos luego de la firma del lla-
mado Tratado de Lausana (1923), 
que ignoró la situación de los ar-
menios, determinó su emigración 
definitiva (…). En las imágenes, 
campo de refugiados armenio, en 
1915, y conmemoración del geno-
cidio armenio, en Teherán, Irán, en 
abril de 2003” (G. Mac Gaw et al., 
2007, pág. 26).

Este texto, cuya fuente no está expli-
citada, es precedido por dos fotogra-
fías. La primera muestra en blanco y 
negro a un niño solo rodeado por per-
sonas de diversas edades en situación 
de espera dentro de un ambiente ca-
racterizado por la intemperie y la falta 
de higiene. La otra es a cuatro colores 
y presenta a través de un plano más 
abierto una multitud de personas con 
pancartas ilegibles en la vía pública. 
Al ser ubicados en el lado izquierdo 
del cuadro, ambos elementos funcio-
nan como información accesoria de 
los conceptos de territorio, Estado y 
nación, presentados en la zona más 
importante del cuadro.

A su vez, una foto a cuatro colores 
-más grande que las dos anteriores- 
muestra a un grupo de manifestan-
tes mapuches portando una pan-
carta que reza: “por la defensa del 
territorio y los derechos mapuche”. A 
diferencia de la presentación de los 
armenios en función a un aconteci-
miento histórico -geográficamente 
lejano-, sin relación aparente con la 
Argentina, un breve párrafo a modo 
de epígrafe alude a la conflictiva re-
lación de las comunidades originarias 
americanas y los estados nacionales 
en los que habitan, entre los que se 
encontraría Argentina. Aunque en 
ninguno de los dos casos se reconoce 
a sendos grupos como habitantes del 
territorio argentino, por el espacio 
concedido, la ubicación en el cuadro, 
la mayor cercanía del plano y la ambi-
güedad antes descripta podría argu-
mentarse que para los indígenas di-
cho reconocimiento resulta implícito.

En la página siguiente se profundizan 
los conceptos de “territorio”, “Esta-
do” y “nación”. La noción de diáspora 
es introducida en la parte superior 
para ejemplificar la no correspon-
dencia entre “nación” y “territorio”. 
Sin establecer ninguna relación con 
Argentina, se alude a las diásporas 
judía y armenia. La repartición de los 
kurdos entre tres Estados –cinco en el 
recuadro de la derecha- así como la 
existencia de diversas naciones den-
tro del Estado español son referidas 
para explicar la no identificación de 
la “nación” con el “Estado”. Frente a 

la singularidad que comportan estos 
casos, la coincidencia del “Estado” y 
la “nación” en un mismo “territorio” 
es identificada con el caso argentino, 
como si se tratara de una realidad ho-
mogénea. Una fotografía a cuatro co-
lores que muestra a tres mujeres con 
velo, atuendos holgados y oscuros, 
caminando por una carretera carga-
das de bolsos acompañadas por ni-
ños, ilustra lo enunciado en el texto 
y remite, junto al uso de la palabra 
“escapan” y “guerra” en el epígrafe a 
la imagen del refugiado, aunque este 
término no es empleado.

La información contenida en la ima-
gen es ampliada en un fragmento 
que describe a los kurdos como apá-
tridas y “sin amigos”, explicando su 
exposición a “las más terribles perse-
cuciones” en términos de su propio 
rechazo a toda asimilación cultural:

(…) El pueblo kurdo conforma la 
nación más grande del mundo sin 
una patria reconocida. Heredera de 
los medos, esta etnia indoirania fue 
empujada, como otros pueblos in-
doeuropeos, a abandonar Europa 
Central y, desplazándose hacia el 
sureste, se asentó en Turquía, Irán, 
Iraq, Siria, Georgia y Armenia. (…) 
Actualmente el pueblo kurdo vive 
sin territorio propio, sin Estado, sin 
amigos. Ha sufrido genocidio en 
Turquía, Irán e Iraq. Los kurdos ira-
quíes fueron defendidos por las Na-
ciones Unidas durante la llamada 
Guerra del Golfo, cuando el Consejo 
de Seguridad reconoció en su Reso-
lución 688: “la represión interna es 
una amenaza para la paz interna-
cional”. Pero nada quedó de lo que 
les prometieron en plena guerra, y 
acabaron luego de ésta en un pe-
dazo de territorio de Iraq, de un cen-
tenar de kilómetros, en el paralelo 
36 y la frontera turca. En Turquía 
no les va bien. Como han rechaza-
do toda asimilación cultural en el 
intento de conservar sus señas de 
identidad, costumbres, estructura 
social y formas de expresión que 
conforman sus rasgos principales, 
están expuestos a las más terribles 
persecuciones (García Mac Gaw et 
al., 2007, pág. 27).
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Aquí, se advierte una estrategia tex-
tual de culpabilización de las vícti-
mas que contrasta con el tratamien-
to del caso armenio en la página 
anterior. A diferencia de aquella, en 
ésta el texto se dispone en la zona 
de mayor atención visual. Además, 
el recuadro y el color son utilizados 
para dar prominencia respecto del 
resto. Asimismo, la identificación de 
la fuente con el discurso académico 
sugiere cierta jerarquización.

A modo de cierre, se propone una 
secuencia de actividades a un lec-
tor colectivo no minoritario al que se 
interroga y se dan instrucciones. A 
diferencia de la formulación de pre-
guntas que buscan relacionar las in-
formaciones ofrecidas entre sí o bien 
con otras nuevas, el empleo de verbos 
tales como “lean”, “subrayen”, “pinten” 
y “relean” sugiere tareas de bajo nivel 
cognitivo. En líneas generales, el trata-
miento crítico de la información está 
ausente. Esto se pone de manifiesto, 
por ejemplo, a través de la falta de 
consignas que problematicen las no-
ciones de “raza” y “esencia” incluidas 
en una cita textual de Gandhi.

Dentro del mismo capítulo, es posible 
registrar otra alusión a los refugiados 
que no está incluida en el índice al-
fabético. En un apartado dedicado a 
las organizaciones supranacionales, 
se hace alusión a la “Oficina de las 
Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR)” (García Mac Gaw et al., 2007, 
pág. 40) como un organismo especia-
lizado de la Organización de las Na-
ciones Unidas, entre otros. En primer 
lugar, es necesario hacer evidente la 
inexactitud de la sigla en castellano, 
a saber: Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Refugiados. El 
reemplazo de “Alto Comisionado” por 
“Oficina” implica un rango menor.

En segundo término, la escasa valo-
ración de esta agencia es asimismo 
observada a propósito de su exclu-
sión del listado de los “principales 
organismo especializados de la Or-
ganización de las Naciones Unidas”, 
reproducido en la tabla violeta que 
se inserta a pie de página. En ella se 
incluyen cuatro de las cinco institu-

ciones reconocidas en el texto que 
precede al organizador gráfico en 
cuestión: la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT), la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), 
la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) y la Organización 
Mundial de la Salud (OMS).

Antes de concluir el capítulo, en el 
apartado “comprender e integrar” se 
reproducen cuatro textos -dos extraí-
dos del diario de propiedad del mul-
timedios al que pertenece la editorial 
del libro- sobre el conflicto en Che-
chenia, la guerra, la reducción de la 
pobreza en relación a la globalización 
y la oportunidad del Mercado Común 
del Sur (MERCOSUR). Aunque dos de 
ellos tratan sobre la guerra, y a pesar 
de haber sido referido a lo largo de la 
unidad, en las actividades de recapi-
tulación la cuestión del refugio no es 
problematizada.

El capítulo tres está dedicado a “el 
trabajo y las actividades económi-
cas”. En la sección sobre el desem-
pleo, bajo el título “la movilidad de la 
mano de obra”, se afirma:

(…) Las enormes desigualdades 
económicas entre los países esti-
mulan a los trabajadores de las re-
giones más empobrecidas a buscar 
en los países desarrollados mejores 
condiciones de vida. De este modo, 
algunos países son receptores de 
mano de obra y otros son expulso-
res. En estos últimos, la población 
no puede satisfacer sus necesida-
des y busca mejores condiciones de 
vida en otros territorios. Las perso-
nas que emigran por razones eco-
nómicas y sociales se denominan 
refugiados económicos. Frente a 
las oleadas migratorias, los países 
receptores reaccionan con medidas 
restrictivas que limitan la perma-
nencia legal de una parte de esos 
trabajadores (García Mac Gaw et 
al., 2007, pág. 52; el destacado co-
rresponde al original).

Lo expresado resulta inexacto por va-
rios motivos. En primer lugar, los flu-

jos migratorios que efectivamente se 
dirigen a los países desarrollados con 
frecuencia no provienen de las regio-
nes más pobres (Macioti y Pugliese, 
2003). Luego, la clasificación taxativa 
de países en receptores o bien expul-
sores de mano de obra no da cuenta 
de la complejidad del fenómeno en 
la actualidad. Pero lo que más intere-
sa en el contexto de este trabajo es 
la invención del concepto de refu-
giados económicos, jerarquizado a 
través del resaltado.

Tal como se establece en las normas 
internacionales que lo regulan, el re-
fugio hace referencia a situaciones en 
que los derechos humanos universal-
mente reconocidos se encuentran 
vulnerados. Aunque dichas situacio-
nes pueden producirse en contextos 
económicos adversos, éstos no son 
suficientes para el reconocimiento 
de la condición de refugiado (Balsas, 
2009). En este sentido, la asociación 
de fenómenos con causas tan disí-
miles como las migraciones econó-
micas y el refugio resulta carente de 
todo fundamento científico y legal. 
Como se evidencia en la cita antes re-
producida, esta estrategia contribuye 
a la estigmatización del refugio y está 
informada por los discursos que bus-
can frenar la llegada de flujos no de-
seados en los países industrializados 
(Cutts, 2000).

En el ángulo superior izquierdo, se in-
cluye una pequeña foto de un barco 
cargado de personas, prevalentemen-
te hombres jóvenes. Excepto una ban-
dera de ambigua identificación, no 
existen elementos que comprueben 
que se trata de inmigrantes ilegales 
kurdos en el puerto de Crotone en Ita-
lia (García Mac Gaw et al., 2007), como 
se afirma en el epígrafe. Comparada 
con la imagen de las mujeres kurdas 
más arriba señalada, aquí se advierte 
un interesante viraje discursivo a partir 
de, al menos, dos operaciones. La pri-
mera hace referencia a la cuestión de 
género. Mientras la elección de muje-
res y niños resulta eficaz para construir 
la imagen de vulnerabilidad propia 
del refugio, la inmigración es cons-
truida en función de la masculinidad y 
la juventud. La segunda remite a una 

D
O

SS
IE

R 
/ E

N
TR

EV
IS

TA
 / 

A
RT

ÍC
U

LO
S 

/ R
ES

EÑ
A

S

El refugio y los refugiados en la enseñanza de las Ciencias Sociales: el caso de la provincia de Buenos Aires



110

PROPUESTA EDUCATIVA / 36

relación de lejanía/proximidad según 
la cual una misma situación es presen-
tada de modo radicalmente distinto 
en el contexto de salida y de llegada. 
Ambas resultan eficaces para (re)pro-
ducir la imagen de inestabilidad polí-
tica y pasividad asociada con Oriente, 
característica del discurso colonial.

Dentro de este contexto, las alusio-
nes a la situación argentina se limitan 
a comentar la presencia de trabaja-
dores argentinos en España:

La Argentina es uno de los paí-
ses latinoamericanos que más 
trabajadores aporta a España. 
Según un informe del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales de 
España la Argentina es uno de los 
países latinoamericanos que más 
mano de obra extranjera registra-
da aporta en ese país (…) (García 
Mac Gaw et al., 2007, pág. 52).

Contrariamente a las estrategias uti-
lizadas para presentar a los kurdos 
en Italia, la elección del verbo apor-
tar y el reemplazo de la connotada 
imagen del inmigrante por la de tra-
bajador sugieren una construcción 
de la presencia de argentinos en ese 
país en términos positivos. Frente a 
la presunta ilegalidad de los kurdos, 
se destaca la contribución del traba-
jo registrado de argentinos, cuya ve-
rosimilitud es construida a través del 
uso de fuentes estadísticas oficiales. 
Siguiendo a van Dijk (2005), es preci-
samente sobre esta doble estrategia 
de presentación positiva del endo-
grupo y negativa del exogrupo que 
se basa el discurso racista. Además, 
es interesante notar que la fuente 
del texto coincide con el diario de 
mayor tirada en el país, pertenecien-
te al mismo grupo multimedios que 
integra la editorial del libro de texto 
analizado.

En el quinto capítulo, los movimien-
tos de refugiados se incluyen en la 
categoría genérica de migración:

Las migraciones son los desplaza-
mientos que realizan las personas 
con el objetivo de trasladar su lu-
gar de residencia de forma per-

manente. Por ejemplo, las grandes 
migraciones europeas del siglo 
XIX, los movimientos de refugia-
dos, las migraciones desde los paí-
ses menos desarrollados hacia los 
desarrollados, especialmente Eu-
ropa y América anglosajona de los 
siglos XX y comienzos del actual 
siglo XXI (…) (García Mac Gaw et 
al., 2007, pág. 100).

Sin ulteriores precisiones, el límite 
entre ambos resulta confuso. Al de-
finir el concepto de refugiado, se ad-
vierte un enfoque similar al utilizado 
en el análisis del desempleo:

Las migraciones forzadas son 
las que realizan los individuos que 
se ven obligados a trasladarse por 
razones políticas, religiosas y per-
secuciones étnicas, entre otras. El 
término refugiado se utiliza para 
referirse a las personas que se ven 
afectadas por situaciones de este 
tipo. Las causas de las migracio-
nes son complejas y tienen que ver 
con el contexto económico, social 
y político de los lugares que expul-
san o que atraen población (…). 
Las migraciones varían a través 
del tiempo porque cambian las cir-
cunstancias que las provocan. Por 
ejemplo, en el siglo XIX y parte del 
XX, la gente emigraba de Europa. 
En cambio, en la actualidad, Euro-
pa se ha vuelto receptora (García 
Mac Gaw et al., 2007, pág. 100).

En esta cita, es posible apreciar una 
indiferenciación entre causas políti-
cas, religiosas y étnicas y económicas 
para hacer referencia a las migracio-
nes forzadas. Si se tiene en cuenta 
que el estatuto de refugiado no está 
determinado por el mero traslado 
sino con el reconocimiento efectivo 
de otro país en base a la Convención 
de las Naciones Unidas, la definición 
ofrecida resulta inexacta. Dado que el 
criterio utilizado es el de la emisión/re-
cepción, la cuestión del refugio no es 
específicamente ilustrada en el mapa 
a pie de página que grafica las nocio-
nes introducidas. Las actividades pro-
puestas en el lado izquierdo del cua-
dro no hacen referencia a la cuestión 
del refugio.

Ciencias Sociales 2

A diferencia de la propuesta anterior, 
la versión digitalizada de este libro no 
cuenta con un índice alfabético. En la 
primera unidad, dedicada a la geo-
grafía de la Argentina, la inmigración 
es tratada desde una perspectiva his-
tórica en relación a la conformación 
del territorio nacional:

(...) El gran aluvión de inmigran-
tes europeos (principalmente 
italianos y españoles) llegados a 
nuestro país entre fines del siglo 
XIX y principios del siglo XX tuvo, 
necesariamente, una gran influen-
cia en las medidas tomadas por 
el gobierno y en la organización 
espacial del territorio (Acuña et 
al., 2007, pág. 23; el destacado 
corresponde al original).

Este fragmento es precedido por una 
fotografía en blanco y negro en la 
parte superior de la página que pre-
senta, según su epígrafe, a un grupo 
de personas de ambos sexos en el 
Hotel de Inmigrantes a fines del siglo 
XIX. Ambas referencias son amplia-
das en una columna sobre el Estado 
y la nacionalidad hacia el final de la 
cual es posible leer:

(…) en lo que a la nación concier-
ne, otra historia comienza después 
de 1880, cuando la inmigración 
masiva plantea al Estado nue-
vos desafíos: entre muchos otros, 
cómo convencer a los inmigrantes 
y a sus hijos, nacidos en Calabria, 
Piamonte, Galicia, o Cataluña, que 
su historia era la de este territorio 
(Romero citado por Acuña et al., 
2007, pág. 23).

Se trata de un fragmento extraído de 
una enciclopedia visual por entregas 
publicada por el mismo grupo al que 
pertenece la editorial del libro. En 
ambas citas, se alude exclusivamente 
a la presencia de inmigrantes prove-
nientes de Italia y España. De acuerdo 
a la visión presentada, otros grupos 
minoritarios tales como los rusos, 
austro-húngaros, alemanes, británi-
cos, suizos, portugueses, belgas, fran-
ceses, holandeses, armenios y sirio-
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libaneses, entre los que se incluyen 
migrantes forzados, no forman parte 
de la narrativa nacional.

De la información contenida en el ca-
pítulo quinto, dedicado al estudio de 
la población y las condiciones de vida 
en Argentina, se deduce que hasta la 
Gran Guerra la inmigración fue econó-
mica y proveniente de Europa. Pero a 
diferencia del caso anterior, aquí no se 
detallan los países de origen. En este 
contexto, algunas afirmaciones resul-
tan excesivamente simplificadas:

En 1930, la llegada de inmigran-
tes se detuvo como consecuencia 
de la crisis económica mundial. El 
flujo migratorio europeo se reini-
ció una vez que finalizó la Segun-
da Guerra Mundial (Acuña, 2007, 
pág. 91; el subrayado es mío).

Como se observó con anterioridad, 
es precisamente durante este perío-
do que surge la figura del refugiado 
en los debates políticos. Más adelan-
te, en el mismo capítulo, se expresa:

(…) El período de mayor ritmo 
de crecimiento de la pobla-
ción fue el comprendido entre 
las últimas décadas del siglo 
XIX y las primeras del siglo XX, 
debido a las inmigraciones pro-
venientes de Europa. La dismi-
nución de este flujo inmigra-
torio y la caída de la natalidad 
hicieron que el ritmo de creci-
miento se desacelerara a partir 
de 1930. Al finalizar la Segunda 
Guerra Mundial, el nuevo flujo 
de inmigrantes europeos y el 
alza de la natalidad –conocida 
como baby boom– provocaron 
un nuevo aumento del ritmo 
de crecimiento poblacional. A 
partir de 1955, el crecimiento de 
la población se desaceleró nue-
vamente. La disminución de 
inmigrantes y, en los últimos 
años, el aumento de la canti-
dad de emigrantes argentinos 
han hecho que el crecimiento 
migratorio sea prácticamente 
nulo (Acuña et al., 2007, pág. 94; 
los resaltados corresponden al 
original).

Del contraste de ambas citas surgen 
diferencias sutiles: detención y des-
aceleración no son sinónimos. En 
este último caso, se observa además 
una minimización de la importan-
cia numérica de los flujos durante la 
segunda mitad del siglo XX, los que 
coinciden con la llegada de nuevos 
actores. Excepto el aumento registra-
do en los últimos años, nada se dice 
de la emigración de argentinos a lo 
largo del período.

A pie de página, se incluye una tabla 
elaborada, según se especifica en el 
epígrafe, en base a los datos extraídos 
de los censos nacionales de población 
para comparar el crecimiento de la po-
blación en los períodos intercensales. 
Mientras los primeros valores hacen 
referencia a intervalos irregulares, a 
partir de 1960 se presentan rigurosa-
mente las cifras correspondientes a 
cada década. Elocuentemente, no hay 
referencias sobre los años que coinci-
den con la primera posguerra.

En páginas sucesivas, las tendencias 
hasta aquí observadas son parcial-
mente revertidas. Al abordar el tema 
de las migraciones internacionales, 
se reconocen tanto migraciones vo-
luntarias como forzadas:

(…) Según los motivos por los 
que las personas desplazan su 
lugar de residencia, las migra-
ciones pueden ser voluntarias 
–por ejemplo, cuando el objeto 
es conseguir un trabajo en los 
lugares de destino– o forzosas –
por ejemplo, cuando la causa es 
escapar de una persecución po-
lítica o religiosa, o evitar padecer 
las consecuencias de una guerra 
o de una catástrofe natural–. En 
general, el principal motivo de las 
migraciones es obtener una mejor 
situación laboral (Acuña et al., 
2007, pág. 97; los resaltados co-
rresponden al original).

No obstante, el énfasis sigue estando 
en las migraciones laborales. Luego se 
agrega:

Durante las últimas décadas del 
siglo XIX y las primeras del siglo XX, 

alrededor de 4,7 millones de per-
sonas provenientes de Europa lle-
garon a la Argentina (…). En 1914, 
el 30% de los habitantes de la Ar-
gentina era extranjero. Del total de 
inmigrantes que vivían en nuestro 
país, el 39% era de origen italiano; 
el 35%, de origen español; los res-
tantes extranjeros eran franceses, 
rusos, polacos, y sirio-libaneses, 
entre otros (…). La mayoría de los 
actuales habitantes de nuestro país 
tiene algún antepasado de origen 
extranjero, especialmente europeo 
(Acuña et al., 2007, pág. 97; el re-
saltado corresponde al original).

Aunque continúan destacándose los 
flujos provenientes de Europa -nóte-
se el uso del resaltado- se reconoce 
genéricamente la proveniencia de 
otros de Europa del Este y Medio 
Oriente, entre los que se encontra-
rían contingentes de asilados.

Luego, al hacer referencia a las migra-
ciones más recientes, se asevera que 
“desde la década de 1980, la Argentina 
recibió inmigrantes coreanos y chinos; 
y en la de 1990, rumanos y ucrania-
nos” (Acuña et al., 2007, pág. 97; los 
resaltados corresponden al original), 
aunque no se alude a las causas que 
motivan estos flujos. En el punto de 
mayor atención visual, delimitado por 
una línea vertical verde, se dedica un 
párrafo a “las emigraciones de la Ar-
gentina”. En él es posible leer:

En las últimas décadas del siglo XX, 
se produjeron las emigraciones de 
argentinos numéricamente más 
significativas. Desde la década 
de 1970, miles de argentinos des-
plazaron su lugar de residencia al 
exterior, por motivos políticos 
–perseguidos por la dictadura mili-
tar que gobernó nuestro país desde 
1976 hasta 1983– y económicos 
–en especial, luego de la crisis de 
1989 y 2001–. En este último grupo 
de emigrantes, predominaron las 
personas que tenían una alta ca-
pacitación laboral –por ejemplo, 
los técnicos y los profesionales– que 
buscaban conseguir puestos de 
trabajo con mejores salarios y pers-
pectivas de desarrollo individual en 
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los países en los que se radicaron. 
Esta emigración se conoce con el 
nombre de ‘fuga de cerebros’ (Acu-
ña et al., 2007, pág. 97; los resalta-
dos corresponden al original; el 
subrayado es mío).

El uso del plural sugiere una cierta 
complejización: da cuenta de diver-
sos factores que motivaron la partida 
de argentinos en las últimas cuatro 
décadas. En este sentido, se ponen 
de manifiesto no sólo las causas eco-
nómicas sino también las razones po-
líticas que motivaron la emigración 
de argentinos durante las décadas 
del setenta y del ochenta. No se re-
gistran mayores detalles. Tampoco se 
especifica la fuente del texto. A con-
tinuación, se elaboran dos consignas 
a través de las cuales se da indicacio-
nes y se interroga a un lector colec-
tivo sobre los aspectos generales. A 
grandes rasgos, las preguntas apun-
tan al reconocimiento y reproduc-
ción de informaciones localizables 
en el texto.

Menciones circunstanciales sobre el 
exilio del zar Nicolás II y su familia y 
los 430.000 republicanos españoles 
aparecen en el capítulo 7, dedicado a 
la guerra y la revolución. Dentro del 
mismo capítulo, se aborda el tema de 
la persecusión a los judíos en Alema-
nia, sin hacer alusión a su diáspora. Sin 
embargo, a propósito del “Holocausto 
o Shoá”, en un recuadro indicado por 
una línea morada, es posible leer:

Un caso de gran repercusión in-
ternacional fue el juicio del oficial 
nazi Adolf Eichmann en Jerusa-
lén. Eichmann fue encontrado con 
nombre falso en la Argentina en 
1961, capturado y juzgado. Él se 
defendió insistiendo en que sólo 
cumplía las órdenes que recibía 
de deportar judíos hacia los cam-
pos, por lo que no se consideraba 
culpable de muerte alguna. Fue 
condenado y ejecutado en junio de 
1962 (Acuña et al., 2007, pág. 97).

Aunque se trata de una inclusión 
significativa, no hay elementos que 
permitan relacionar explícitamente 
el hecho narrado con la política de 

refugio adoptada durante el pero-
nismo. En este sentido, sería necesa-
rio, por ejemplo, especificar en qué 
contexto llegó Eichmann a la Argen-
tina y cómo logró conseguir la falsa 
identidad. Al nombrar los juicios de 
Nüremberg, se dice que marcaron 
un precedente jurídico internacional, 
definiéndose el delito de genocidio y 
estableciendo “medidas preventivas 
para el futuro” (Acuña et al., 2007, pág. 
153), sin más detalle.

La unidad incluye un apartado des-
tinado al área de Formación Ética y 
Ciudadana, donde se describe la crea-
ción de la Sociedad de las Naciones y 
la Organización de las Naciones Uni-
das. Si bien se detalla que esta última 
institución “está compuesta por orga-
nismos especializados que cumplen 
tareas específicas”, no se menciona 
la labor del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados. 
Teniendo en cuenta los contenidos 
presentados a lo largo de la unidad, 
esta ausencia resulta llamativa.

El capítulo 8 se extiende desde “la bi-
polaridad al fin del socialismo”. Si bien 
se dedica casi una página entera a na-
rrar los conflictos étnicos y religiosos 
posteriores a la Guerra Fría, la cuestión 
del refugio no es abordada. Se men-
ciona la desintegración de Yugoslavia, 
la lucha por la independencia en Che-
chenia, la guerra entre Serbia y Cro-
acia, la disputa territorial entre Arme-
nia y Azerbaiján, los enfrentamientos 
étnicos en Ruanda y los enfrentamien-
tos en Argelia, Chad, Sierra Leona, 
Zimbabwe, Sri Lanka, Filipinas, Timor 
Oriental y Colombia. Una foto a cuatro 
colores de tamaño medio situada ha-
cia la izquierda del cuadro hace visible 
el trabajo de “Médicos sin Fronteras”. 
Referencias aisladas al exilio de líderes 
políticos de China y Cuba en el mismo 
capítulo.

También en esta unidad se incluye 
una sección especial para tratar el 
tema de los “prejuicios y la discrimina-
ción en el mundo actual”:

(…) Hoy en día, las razones eco-
nómicas y, en segundo lugar, las 
de tipo político son las princi-

pales causas de desplazamientos 
internacionales de la población. 
Por consiguiente, las naciones con 
cierto desarrollo económico son 
las más elegidas como destino por 
las personas que quieren mejorar 
sus condiciones de vida (Acuña et 
al., 2007, pág. 183; los resaltados 
corresponden al original).

También aquí se privilegian las cau-
sas económicas por sobre las polí-
ticas para explicar las migraciones 
internacionales.

En el capítulo 9, que abarca de la 
organización a la crisis del Estado 
argentino, se registran alusiones al 
exilio de Rosas en Gran Bretaña y de 
Derqui en Montevideo. Además, se 
reconocen flujos franceses, vascos, 
daneses, irlandeses, alemanes, rusos, 
polacos, checos, serbios, sirios y liba-
neses. Aunque la cantidad de grupos 
nacionales es mayor, no se diferen-
cian las motivaciones económicas de 
otras. En el capítulo 10, se menciona 
el exilio de Perón. A pesar de incluirse 
una sección especial sobre los dere-
chos humanos, la clasificación de los 
mismos en generaciones, menciones 
a su Declaración Universal, su con-
texto de elaboración y su incorpora-
ción a la Constitución nacional, no se 
conceptualiza al refugio como uno 
de ellos. Al presentar el terrorismo 
de Estado, la figura del exiliado está 
asimismo ausente.

Conclusiones 

A pesar de la creciente importancia 
concedida a la enseñanza de los de-
rechos humanos en los libros de texto 
argentinos observada por algunos au-
tores, en el tratamiento que se hace de 
éstos en los títulos concursados por el 
gobierno de la provincia de Buenos Ai-
res en el marco del programa “Textos 
Escolares para Todos”, la cuestión del 
refugio resulta marginal. Dicha margi-
nalidad resulta coherente con lo esta-
blecido en las disposiciones curricula-
res nacionales y provinciales, según las 
cuales éste no constituye un conteni-
do explícito a enseñar en el área de las 
Ciencias Sociales.
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No obstante, en los libros de texto ana-
lizados es posible identificar algunas 
referencias en relación, ya sea directa 
o implícita, a otros tópicos: la organi-
zación política del territorio, los movi-
mientos de población, la inmigración 
masiva, el impacto demográfico de la 
emigración de argentinos, las migra-
ciones forzosas, la inmigración ilegal, 
etc. Contrariamente a lo hipotetizado, 
el refugio es construido aquí como un 
fenómeno histórico o bien actual liga-
do a Medio Oriente antes que al conti-
nente africano. En líneas generales, es 
presentado sin conexión con Argenti-
na. Sin embargo, salvo en caso de líde-
res políticos, la figura del exiliado sí se 
encuentra mayormente invisibilizada.

En cuanto a las operaciones interdiscur-
sivas, la recurrente autoreferencialidad 
registrada en los libros al interior de 
las empresas que conforman el grupo 
contrasta no sólo con la intención de 
las autoridades de fomentar el plura-

lismo en la producción de contenidos 
sino también con el objetivo delibera-
do de formar ciudadanos críticos frente 
a los discursos de los medios masivos 
de comunicación, expresadas tanto 
en los Núcleos de Aprendizajes Priori-
tarios como en los diseños curriculares 
provinciales. Luego, la falta de validez 
científica de la repetida noción de refu-
giado económico pone en tela de juicio 
el pretendido anclaje del conocimiento 
escolar en “los conceptos, teorías e hi-
pótesis de la ciencia”18, enunciado en 
los documentos normativos. Este he-
cho, a su vez, cuestiona la validez de la 
evaluación académica e indica la ne-
cesidad de llevar a cabo estudios que 
aporten tanto a la efectiva enseñanza 
del refugio en los libros de texto como 
al diseño de políticas públicas para su 
selección.

Para concluir, en la construcción enun-
ciativa de una relación asimétrica entre 
un enunciador-autor que interroga y 

da órdenes a un lector-alumno colec-
tivo, presuntamente mayoritario, no se 
reconoce a otros grupos de usuarios 
directos como los alumnos asilados 
o refugiados que asisten a la escuela 
en la provincia de Buenos Aires, ni in-
directos como sus familias. Tampoco 
hay marcas en los textos que remitan 
a un lector-docente al que se informe 
sobre los compromisos asumidos por 
el país en materia de refugio ni oriente 
en la resolución de situaciones conflic-
tivas dentro19 y fuera del aula que tie-
nen a los asilados y refugiados como 
protagonistas. Teniendo en cuenta 
que la falta de información es una de 
las dificultades principales que impi-
de la garantía de los derechos de los 
refugiados y asilados en Argentina, 
las oportunidades de mejora que los 
libros de texto oficiales presentan son 
evidentes.

Recibido el 16 de marzo de 2011
Aceptado el 2 de noviembre de 2011
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Notas

1 Según los datos proporcionados por Varela (2004), un censo realizado en 1935 por la Iglesia de la comunidad registraba 9400 armenios, asen-
tados principalmente en el barrio de Palermo de la Ciudad de Buenos Aires y Valentín Alsina, partido de Lanús, provincia de Buenos Aires.

2 Aunque no existen estadísticas fiables que permitan reconocer esta peculiar emigración en el marco del movimiento de población 
argentina hacia el exterior ya que la misma naturaleza del exilio genera dificultades para su cuantificación, se estima que fueron 
8.500 los argentinos que debieron ser reubicados en el exterior (Asa et al., 2007).

3 Las modalidades fueron disímiles. Hubo huídas del horror de la tortura o de la desaparición. Hubo expulsiones oficiales y salidas con-
dicionadas por amenazas explícitas o veladas (...). Hubo exilios del miedo que parecieron viajes convencionales. Hubo salidas ilegales y 
“turísticas”. Hubo partidas angustiadas por la incertidumbre de no saber si sería posible cruzar la frontera o atravesar el control migra-
torio. Y también hubo salidas protegidas por el amparo de Naciones Unidas o de terceros países, igual de desgarrantes, pero menos 
azarosas” (Jensen, 2004, pág. 235).

María Soledad Balsas
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4 Luego del golpe militar, esta modalidad se vio dificultada porque las representaciones extranjeras en Argentina se encontraban 
sitiadas por las Fuerzas Armadas (Jensen, 2004).

5  De acuerdo con Calamai (2004), la comunidad diplomática italiana de Buenos Aires había sido advertida del golpe de Estado con 
antelación y había recibido órdenes precisas de no dar asilo a los refugiados en su embajada.

6 Fuente: http://www.mininterior.gov.ar , consultada el 20 /01/2011.

7 Fuente: http://www.acnur.org, consultada el 20/01/2011.

8 Fuente, http://www.me.gov.ar/curriform/publica/nap/nap3socia.pdf, consultada el 04/02/2011.

9 Fuente, http://www.me.gov.ar/curriform/publica/nap/nap3socia.pdf, consultada el 04/02/2011.

10 En 2002, diversas editoriales habían presentado quejas por irregularidades en el proceso de selección y adquisición de textos escolares 
que el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación realizaba en el marco de un préstamo otorgado por el Banco Interamericano de De-
sarrollo. Como consecuencia de dichas denuncias, el proceso fue anulado. Con la finalidad de establecer mecanismos más transparentes 
y participativos, las autoridades decidieron convocar a la Fundación Poder Ciudadano a fin de iniciar un nuevo proceso (Llinás, 2005).

11 Fuente: http://abc.gov.ar, consultado el 25/01/2011.

12 Fuente: http://abc.gov.ar, consultado el 25/01/2011.

13 Fuente: http://abc.gov.ar, consultado el 25/01/2011.

14 Fuente: http://abc.gov.ar, consultado el 25/01/2011.

15 Fuente: http://abc.gov.ar, consultado el 25/01/2011.

16 Ver nómina completa en: http://abc.gov.ar/comunidadycultura/concursotextosescolares/default.cfm

17 Por la cesión no exclusiva de los derechos de autor, su titular recibe una compensación anual por cuatro años de entre 50.000 y 
120.000 pesos, según la categoría en cuestión.

18 Fuente: http://abc.gov.ar, consultada el 25/01/2011.

19 Asa et al. (2007) aluden al maltrato a los niños refugiados en las aulas como una de las experiencias más frecuentes en su vida cotidiana.

El refugio y los refugiados en la enseñanza de las Ciencias Sociales: el caso de la provincia de Buenos Aires
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Resumen
A pesar de la creciente importancia otorgada a los de-
rechos humanos en los libros de texto escolares el refu-
gio, en tanto derecho humano fundamental, continúa 
siendo una cuestión marginal no sólo dentro de las pro-
puestas editoriales sino también de los propios curricu-
lum oficiales. No obstante su larga tradición migratoria 
y la vigencia del discurso hegemónico de recuperación 
de la memoria de los hechos acontecidos durante la úl-
tima dictadura militar en los últimos años, en Argentina 
no existen estudios conocidos que problematicen esta 
cuestión. A partir del análisis de las disposiciones curri-
culares nacionales y provinciales para la enseñanza de 
las Ciencias Sociales en la educación secundaria y los li-
bros de texto producidos y distribuidos por el gobierno 
de la provincia de Buenos Aires en el marco del progra-
ma “Textos Escolares para Todos”, con este trabajo se 
busca contribuir en esa dirección.

Palabras clave
Derechos humanos - Refugio - Refugiados – Libros de tex-
to – Ciencias Sociales – Educación secundaria – Provincia 
de Buenos Aires – Programa “Textos Escolares para Todos”

Abstract
Despite the increasing importance given to Human 
Rights in school textbooks, the teaching of refuge as a 
fundamental Human Right remains a marginal issue not 
only within the publishing proposals but also within the 
official curricula at different levels. Although its long tra-
dition of migration and the present hegemonic discourse 
based on memory retrieval of the events occurred during 
the last dictatorship, in Argentina there are no studies 
that deal with this issue. Based on the analysis of the cu-
rricular dispositions as well as the secondary school text-
books produced and distributed by the Government of 
Buenos Aires Province in the frame of the “Textbooks for 
All” programme, this paper seeks to contribute to know 
better if –and eventually how- refuge is taught through 
Social Sciences textbooks. 

Keywords
Human Rights - Refuge- Refugees - Textbooks - Social 
Sciences - Secondary education - Buenos Aires province 
- “Textbooks for All”


